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Ref. Nombiramiento de los Jueces de Paz en condición de interinidad.
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Señor Presidente:

i

Tengo el a¡jrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su Nota No. 035/2018

det 18 de ji¡nio del 2018, medianb la cual consulta a esta Procruadurí4 sobre si ha sido

correcto el lrocedimiento realizado al nombrar tres jr.reces de paz en interinidad, tod¿ vez

que no se cr¡mplió con la remisión de las ternas a las que hace referencia el ardculo 20 de la
Ley 16 de 1j7 de junio de 2016.

I

En atencióü al objeto de su consulta" me permito expresarle que si bien" al tenor del

numeral 1 del artículo 6 de la Ley 38 de 2000, la Procuradtría de la Administación tiene

entre sus atjribuciones servir de consejera jurídica a los servidores públicos ad¡ninistrativos

respecto a ideterminada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso

concreto; nb obstante, advertimos que su consult¿ gira en torno a conocer nuestro criterio

sobre ta lggalidad del acto de nombramiento de los jueces de paz en condición de

interinidad,isituación que escapa del ¿ímbito de nuestra competencia, toda vez que dichos

actos se en(uentran materializados y estan revestido de presunción de legalidad.

i

No obstantb 1o anterior y en aras de brindar una orientación general, esta Procuraduría

considera nbcesario recordar situaciones que fueron abordadas, sobre esta tenr¡ífica a través

de las Circglares No.009-17 de 28 de diciembre de 2017 y la N" 05-18 de 30 de mayo de

2018, u*b4s relacionadas con los procesos de selección y nombramientos de los jueces de

paz, enlas ique se indica que de forma excepcional, pueden realizarse nombramientos de
j.t"""r a.pq"en condición de interinidad, y de las cuales pasamos abordar puntualmente.

I

Sobre los dombramientos de jueces de paz en interinidad indicamos que los CONCEJOS
MIINICIP,ALES; r¡na vez se haya suprimido el cargo de Corregidor y creado el de Juez de

Paz, denfoiae tos ajustes a la estnrctua organizatladel Municipio, (numeral6 del ardculo

t7 delal.+ 106 de !973, modificada por las Leyes 37 de2009 y 66 de 2015), y ante el

iS.iD.
I
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hecho de np haberse culminado el proceso de seleecién y nombramiento del Juez de
Paz, señalapo en Ia Le,y; podían efectr¡ar de forma inmediata los nombramientos de Jr¡eces

de Paz Intefinos, conforrre a los requisitos dispuestos en el artículo 15 de la Ley 16 de
2016, tomarfrdo en cuenta lo previsto por los artlculos 752, 753, 755 y 760 del Código
Administratlvo y 264 de la Ley 72 qte regula el presupuesto general del Estado para la
vigencia fisóal de 2018."

I

I

En ambas cftcolares enr¡nciadas, señalamos que el nombramiento de los jueces de paz está

regulado enlla Ley 16 de 2016, en dicho instnrmento además se establece las atibuciones
de los Alc{des, de la Comisión Técnica Distrital y del Concejo Municipal para llevar
adelante el lproceso de selección y nombrarniento. Sobre este punto, resulta oportuno
precisar, qup el nombramiento de los jueces de paz, es por un período fijo de diez añoso

conforme lci preceptuado en el artlculo 20 del citado cue{po legal, en atención a que el
cargo de ju$z de paz, conlleva r¡na alta responsabilidad, pues debe garantizar los derechos

hr¡manos de los ciudadanos previstos en la Constitr¡oión, leyes e instn¡mentos
intemaciondles ratificados por Panamá.

I

En ese or{en de ideas, debemos indicar que estas normativas son de obligatorio
cumplimienfo, por 1o tanto, no pueden ser desconocidas por el resto de las autoridades

locales (Al$aldes y Concejo Municipal); de allí, entonces, que el nombramiento de

interinidad fontenido en la Circular No5-18, sea excepcional, es decir, de corta ú¡ración
hasta tanto be culmine con el proceso de selección y nombramiento de los jueces de paz,
previsto en fos artículos 19 y 20 de la referida Ley 16 de 2016.

I

Por su pa:fe, al Concejo Municipal, como autoridad local, le corresponde hacer los

nombramierirtos de jueces de paz de la terna que le remita el Alcalde de acuerdo con lo
previsto poi el artículo 20 de la Ley 16; garantizando con ello, el debido proceso, la

fasparenciq y rendición de cuentas de los nombramientos de jueces de pazo además de

motivar susjinvestigaciones y decisiones a través de resoluciones, en el evento de que se

produzcan iinpugnaciones sobre dichos nombra¡nientos de conformidad con la Constitt¡ción

y la Ley. 
i

Cabe señalq que, si bien es cierto, el proceso de selección y nombramiento de los jueces de

paz se encupnta regulado de manera general en la Ley, no es menos cierto que, en cuanto a

ia particularidades propias de tgdo concurso, los Municipios deben expedir la
reglarnenta{ión respectivq donde se definan las reglas que requieren ser publicadas y estar

viÁentes antes de la convocatoria pública para caÁar¡no de los cargos a jueces de paz. (Cfr.

Aiículos fi y a5 (numeral 1l) de la Ley 106 de 1973, y artículo 27 de la Ley 16 de 2016)
i

I

Visto lo ariterior, podernos concluir que los Concejos Municipales sólo podrán rcalizar

nombramie¡lrtos en interinidad, de forma excepcional, hasta tanto haya finalizado el proceso

de convoc"to¡", selección y nombrarniento para el cargo a jueces de paz, bien sea porque

se encuentrp pendiente algún acto relacionado con el proceso o porque se ha tomado la
decisión deldeclarar desierto el respecüvo concurso, o bajo la renuncia del titular, supuesto

en el que ddberá procederse a realizar nuevamente el concurso.
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Por último, es deber de esta Procrnadr¡ría dejar claro a los Municipios que no se puede

mantener en interinid4d a funcionarios a los cuales LaLey le establece estabilidad laboral, al
estipular su nombra¡nlento para rur periodo üio; en el caso de los jueces de paz, un periodo
de üez años. En tal sbntido, mantener a los jueces de paz interinos de form¿ indefinida es

contario a los prindipios de tegalidad, independenci4 tansparencia s imFarcialidado

principios estos sobre]los cuales se fundamenta esta nueva jr¡risdicción comr¡nitariadepaz.

Atentamente,

RGIWaU

iM¿á frhip*,9*ó. bnn¿peá.
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